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DE LA PROYISCIA DE LEON 
A D Y E B T E N Q I A OFICIAL 

Luego lusloySríA.AlcaldeK .TSscreturioa reciban 
los-númeroa del BOLBTÍN qp.fi correspendHii al dis-_ 
trito, íüsporidráa que ca flje síemplar «a al aitio 
de cosíum'írj?,"donde ponüs-sH-S'.iri f í R s í a ísl 7flci>& 
del número -iguiente. 

Loa yucrot-iyics ctiidcrna da cc^anrrF.r ICE 3OÍ.ET 
TINES -wleccioaados crdecsdianscij} ptrs B^rnsu*-' 
dernación," qae deberé TeviÜcr.rp-5 ¿'ids. tóc. ' , 

i S P O R . C A LOS LilNES, MIEliCOLES Y VIERYLS 

Se acmeribe an la Imprenta de U Diputación prorincinl, á cuatro 
pssetaa cincuenta eéntjmoo'el trimeaire, ocho pefeetae oí semestre y 
onince pesetas t i uño, pugadii? al s o l i c i t a r la s u B c r i p c i d n . Loa pagoa 
¿ a Ittan. do IB cnpifel se h a r á n por. libranza del Giro mutuo, admi-
titíiidose solo >:elloa en las aueenpe iones de t r imes tre , y únicamente 
por la FHACCIÓK.DB psasTA'que resulta. Las. tiuaeripeioiitJM atraaa-
dns se cobran con «untauto proporcional- ". . 

Níuneros scoltcf'rreiJjticinco cántímoa depBaota. 

A.DVSBTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadfia, excepto les 
que eean á instancia de parte no pobre, tse inserta-, 
rñn o/icialipohtó;'asimismo cualquier anuncia con-
covnianta al Bom'cio nacional qus dimane de las. 
iitismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimo'ti de peset* por cada Une a -
do i&Karcidn. ; . 

• ííiisiáeneia del Consejo de Ministras 

S. M . el RUT (Q. D; G.) y 
Augusta Real f amilia, continúan 
sin . noyedad, en.' su-.importante 
Balud.>.. ; ..• 

- f&atíeíaácl Oís 22 de Diciembre) ^ 

G Q B i R B N O D E PKOVINOIA 

D t m m mmoi \ y BAILESTER, 
GOBBRNADUR CIVIL DE "ESTA 'PBO-

VI.NCIA. • . • < 
• r Hago soBeri.rQue^pór' D^Félix.'ü'el. 
Barriosa hiipVesei/tatloion est'é(GoT; 
bieri'o'. üná.,;B6licítud;íprdiv;cl¡v la' 

'Connosión- .'de1 ipstalricióíi <1e;á'¡U!n-: 
brndo eléctr ico "eñ. Boñar;;aco;!npa • 

^ Bar.do ol opor.tÜDO. p r b j e c t ó , cbm-
puesto de Nleoioriu,.planos v pyesu--

- puesto; que ee ha!¡>. dé manifiesto ai-
públ ico por t é rmino da treinta dias 
en la Jefatura de Obras públicas do 
esta proviocis , s e g ú n determina el 

" art: B ° del Regbmec to de 15 de Ju • 
n io .ó» 1901, i fin úé admitir Jas re-
clamacionfs'que.formuleb las perso
nas ó entidades interesadas. : 
' León 18'de Dicienibre de 1093. 

Eslcliun Ahgrésola 

COMISIÓN PKOVINUIAL. Uls X H O N 

Vista la instancia presentada por 
D. Isidoro A l v u r e z Oouz&l 'z . vecino 
do Santa OUju, ea ol Ajuutomiento 
do ( í r ad í fes , exponiendo qao en la 
ú l t ima elección oe CGLCejales ver i 
ficada en el Distrito do '«Rueda,» 
dentro riel susodicho tór tn iao niuni 
cipal , obtuvo igual número devotos 
que D. Narciso Kodr¡g-ue« Alvarez , 
y que debiendo haberse verificado 
el sorteo en la sesión siguiente al 
escrutinio general, no so hizo hasta 
la tercera sesión, sin citarle para 
presenciar ol acto, ol cual tuvo lu 
gar después de transcurrido el plazo 

legal para presentar reo lamac:oücs , 
y por e^o no ha podido formular .Id. 
presente en los t é rminos préveoidos 
en el Real decreto de 21 de Marzo 
de 1891; y como quiera que. no se" 
ha demostrado •.ninguno de los ex 
'trempe-alegados, cuando tan, f ác i l . ' 
-meiite 'podii* hacerse' con U p_ré-' 
sent!(ü:ón: riel anta do! sorteo; és ta 
Comisión, en Sísión;-del diá' iO del . 
corriente, acordó desestimar pór iu ;¡ 
jus t i f icada: ; la"rec laoiac ión (irt-que' 

'ae.t 'nrtá'. . ":-'••' ''-"'-''•-' -;, ' 
Y disponiendo el art. 6.° del Real 

"decreto de S4. d* Marzo" de, .1.891' 
' q u é e;tos acuerdos so publiquen' en,-
. el.BoLBTÍN .Oi ' icuL-üeutro.del plazo 
"de quinto dia, ruego á V . S.' ss;sir,va 
.disponer i'a ioserción-del1, mismo eiii 
el HeLETÍH, á fin.dé q ñ e q u e d e cnm 
'pümeutarií i dicha, legorrt is 'posición, 
asi como la notificación, en f'>rma.á: 

• los^iijteresados; advir t ióniloies ' p r 
doi 'écho.de alzarse niit'e é l ; Miuiste- ' 

Vrioídériá (3obeñi:.ci)icréd''."et'-tériaiod/ 
-de diez dias. p'on.a'rreiílo al ,ar t . . l4f i 
do la ley. Provincial..1 ...' ' " 

Dios g u á r d a ' á V . S. muchos aíios;. 
Leos Í 2 ilo piciembro do J 9 0 3 - r - E Í 

• Vicepr 'esideñter i /oV Átv'iréz'Afira?^-
~da:— E l ñscretario;Xeopo/do Gi r ' c i a ; 
Sr . ..Gobernador^ c i v i l , dé . esta pro-
"-"-vincia: • ^ ; ; : " ' • —'.".-••'. 

* • • 
* * 

Examinado el expediente do elec
ción do Concejales verificada en S de 
Novieróbro ú l t imo en Zotes del Pá"-
ramo: ' 

Resultando que en el acta de es
crutinio geaerul aparece quo el C u -
mis iónado por el 2." Distrito protes
tó la élección, t i indándoeo en que el 
A l c a l d e ' r o c i t ó íi la mayor parte do' 
los Vocales de la Junta del Censo pa
ra lu sesión de l.u de'Noviembre, ¡ji 
esta sesión estuvo abierta todo el 
tiempo que marca ¡a ley, ri'o.pudien 
do hacer la riesiy nación de Interven-
toreo los quo tieuen derecho 6 «lio: 

Rt-sultando que s e g ú n se hace 
cor.stnr por certificación unida al 
expediente' no se ha producido du
rante los ocho días aiguientes al es 
crutiuio reclimoción alguna contra 
¡«..validez do la eleeción ni contra la 
.capacidad de los elegidos; y 

Cots idoründo que en tal concepto 
uo debe conocer de las reclamacio
nes esta Comisión provincial , por 
que si lo hiciera iufriogiria las Rea 
les ó rdenes de 21 de Agosto do 1891 
y 13 do Febrero de 1894, que exigeu 

el cumplimiento del r.rt..4.* del Roa) 
decreto do 24 de Marzo de 1891, lo 
cual üo .ha tenido efecto eo ei pre-
s e n t é c - s u , és ta Coai is ióó; eu sesión 
dé 20 del actual, aco rdó desestimar 
la f e c ú m i ó u . d e que se deja hecho 
m é r i t o . : . . ; . 
. Y diepdnioodo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de i l ).:/.'> de 1891 quo 
es. tós:acu«rt lo3 se-publiquen'. 'eo él 
BOLETÍN Oi ic iAr . d é ú t r ó d e l plaiio de 
quinto día', ruego á ;V . S. te s irva 
disponer la ¡aserción del mísmo'.cn 
el.BOLETÍN; á.fin dé qúei quede:cuui-. 
plimentada dicha le¡íal 'disposiciói),," 
asi como la ootificacióii-'on forma á. 
los interesados; advir t ióndoles el do-" 
rech-j de alza.v.o ante ei-i. Ministerio 
de l á Goberoación ien él. tórmiñn de 
di'éz'dí»s, cooJarregio 'ai.art.".146;:de-
la !ey.Provincial . . - • -. 
. .Dius guarde á V . S. m ü c h j s a r i o s . 
León i'.ü da . tÓic iembré dé ¡ S O S ^ E I , 
Vicépresideií ' té, José. á lmrez ,Miran- r 

•Jii. '—K\S¿cíet»rio/Zeopolcfo:,Garcia; 
•Sr'JGobernarlor c i v i l ' de esta pro ' . 

VÍCCia . ' •• ."v,'••-•-.' ;. - r. 
- . ; _ *"* 
'-.Examinada-.la - ius taacip . ísúscr i ta 

por D . 'Mí r íuuo ' i l va réz .y . D. Vicente 
Oalladó, Concejales'de! A \ unta in ié i i -
to de.VíllaseliSn, pidiendo la nulidad 
del sorteo celebrado pura decidir, el 
empate que resul tó entre dos Candi • 
d a t o s en la elección verificada el 8 de 
Nov iembre ú l t i m o en dicho t é r m i n o 
municipal: . 

Ucsultaudo que el sorteo,so v e r i 
ficó el dia 14 del referido mes, con
vocándose i varios Concejales, no á 
toiios, con solo tres'horas de ant ic i 
pación, y sin citación- de los iutere 
sados para presyncier.el acto.-sieodo 
hecho el sorteo por el. Secretario del-
Ayuutaui ionto, que ten ía , d icen, , 
preparadas las bolct: 
. Visto lo dispuesto on.el a'fc. 3.° del 
Rehl decre to 'dé 24 do Marzo do 1891: 

. Considerando que si hubiere em
pato' en la elección de Couce|ales 
debe iumediatoniente e l Ayun ta 
miento,en cada Distrito, proceder al 
sorteo entre los presuntos, para c u 
ya operación han de ser citados los 
interesados, por si quisiereu asistir 
para preseucior el acto; y hab iéndo
se prescindido de esta formalidad en 
el reclamado, arguye taita de impar 
cialidaden la operación, per lo que 
carece és ta do eficacia, esta Comi -
SÍÓO, co sesión rfeldis 20 del actual, 
acordó anular dicho sorteo, y que se 

procoda i n m e d i a t a n i e n t é á verificar 
otro ectre los Concejales eoipatudos; 
previa convocatoria extraordinaria . 
y. citücióo do los iotori-'S ¡dos, oóiuó 
g a r a n t í a . d o imparcialidad. . . ; 

"Lo q u é tiene el honor de comub i -
car .á , V . S. para q u é s i sirva orde
nar la no t i ácuo ióa . «V L t o i a . á loe'.' 

.interesados; a.lvirtiéudo'.es el dere.' 
cho de apelar unte'el Miriistetió.'da 
la Gobernac ión en ñ término' de diez 
días,, con a r r é g l b ^ l art. 14/1 de ia , 
ley Próv inc i t l j y para los efectos de., 
los a r t í c u l o s 4 6 y 47 de la Municipal . 

Y disponien"do"el a'rt.'d." delÍReál 
.décreto_de.24 da 'Ma'rzo"de,1891. 'qüa 
estos-.acuerdos se .publiquen eu'el 
BÓLETÍN'OFICIAL d é n t r G ' d c l -térrcipo" 

'de-quinto d í a , ' r ü i g o i V. S. tenga 1 
á bieu -órdonar el cumplimiojito de 
dicha legal dispósició'a. 'r :.r.~i;-
- - Dios guarde 4 V . S. tnñchi s a ñ o s . . ' 
Loóu-22 ¡aé 'Diciembre de,l'90H.-—El' 
.Vicepresidonte, ' .yoií /lí»aí:iS5 M i r a n - -
da.'—FA Secretario, Leopoldo G a r d a ; 
Sr:: Gobernadór . . c iv i l ' dé -é= ta -p'ró^;.' 
„ v inc ia . : - . ; " „ • :..-'' :.-: -

V Visto- e i ' expedíén.Ée dé ja".oleé-; , 
ciórndo Con déjales verificada en el "' 
d y u n t á m i é r i t o do Sun Millán de los. 
C'jballei-os.e.l dia 8 dé Noviembre ú l - : 
tinio;.. .: • . ' , ,',.,•. , • '. - '•-,.-

Resultando quo con fít-ha l o d o 
dicho mes el elector D. Vicente Do
mingo Gaitero, solicitó se declarase 
la incapacidad del Concejal procla
mado D. Pabló García Clemente, co - " 
tno heredero de D. Ange l García, 
Rocíiudador que, fué de fondee m u 
nicipales, cuyo señor resultó1 alean- . 
zado en 6 000 pesetas, dice, d é l a s 
cuales déc laró el Ayuntamiento res- -
pocaableá 4 los herederos; recurrioa-
do en alzada el súsodiclid S r : Garc ía 
Clémar . ta , . es tando peedioute de re-
solueióa el.recurso: 

Resultando quo el Concejal pro-' 
clamado D. Fabi ín Clemente V'üléa 
se excusa del cargo pbr ' éúcon t ra r se 
fisicamonte impedido, s e g ú o jus t i f i 
ca con certificación facultativa que 
acompaño : 

Visto lo dispuesto en ol art. 43 de 
la ley Munic ipa l : 

Considerando que no pueden ser 
Concejales los que tengan contienda 
admioistrativa ó judicial pendiente 
con ol Ayuntamiento ó con los Es ta
blecimientos que se hallan bajo su 
dependencia ó admin is t rac ión , caso 

M 
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I 
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de incapacMad en que se eDcaeotra 
comptendiilo el Coucejal electo ilon 
Pablo Oarcia Clemente, pues es in 
i u d a L i e el recurso det uuciado con
tra la « s o l u c i ó n de responsabili
dad; 3' 

Consiilerandoque pueden excuBa--
ss de ser Concejales los f ís icamente 
impedidos, cual sucede & D. Fa
bián Clemente V i l l i n , quien justifica 
esta ci icunstancia con certificación 
facultativa, esta Comisióu, eo sesión 
de í¡0 del corriente, acordó declarar 
icciipíicífcsdo para ser Coccejal aj 
electo Ü. Pablo Garciu Clemente, y 
se admite la excusa qu'i por enfer
medad presenta el electo D. Fabián 
Clemente Villán, á quiou sa le releva 
de ese cargo, 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 21 de Maizo d« 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFIOIAI. dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V . S. se s i rva 
disponer la iosercióii .del mismo en 
el BOLETÍN,.á fio do que quede c u n i -
plimetitada d í c h i legal disposición', 
asi como lá no t i f i e acó? en forma i -

- los interesados; advir t ióodoles el 
derecho de alearse ante el.Ministerio 
de la Gobernac ión , en ol t é rmino de 
diez días, con arreglo ai art. 148 de 

• la ley Provincial . 
Dios guarde A V . S. muchos irnos". 

. León'22 de Diciembre de 1903 — E l ' 
Vicepré&ídeute, José Almrez M i r a n ' ; 
(?«.—El Secretario, Leopoldo Oarcia. 

••$r. ^Gobarnador . c i v i l de esta pro -
- " viac íu . 

* - - - - - - • : 
, • ' ' ' * • * ' , : " • -.. :. 

. Visto t i expediente de elección de 
Concejales verificac'.a"'él 8 -de N o • : 
v i embré ú l t imo en el AjuntaroieLto 
.̂de Bercianos del Camioo:-

U e s u l t í c d o "que deutro'deUplano" 
-legal el elector -D. Marinol .Calvo. 
Caballero p r e s e n t ó insti'.ncia' al 
Ayuntsmieuto , haciendo presente 

; q ue obtuvo en, la - elección 33 votos, 
. y D.Mariano Nicolás Calvo otros 33,' 
•: ocupando': los; dps'ppr el-e'mpate.el: 
; .ú l t imo lúgar . 'de ' los t í es Concejales' 

. ' 'qñtf.cbrréspoDÚia elegir;.qué'!a.Íu"ú-~; 
ta do escrü t in ió e ñ . l u g a r de-procbv 

. mar .CoEcejales. 'á los" dos'para_qíié 
• se piocódiesé 'ál :rsóiteó', hizo la pro-" 

c lámsción á. f svór ' de -D. Mañano . 
-Nicolás, - por súpouer ie á él incapa-
• citado, como contratista 'del A.yuu--
tamieuto:, : " ' • ' ' - ' " . . - ' • ' , • 

Resultando qué en el expéd iéo te 
aparecen cómprobades estos ha
chos, como así bien que el • Ayun ta -

- miento, en sesión de 17 do Núviem 
bre, resolvió por mayoría no haber 
lugsr al sorleo entre los dos empa
tados y proclamó Concejal á don 
Mariano Nicolás Calvo, fundado en 
que ha ejercido cargos Concejiles, 
paga moyor cuota de con t r ibuc ión , 
y pori|ue el D . Manuel Calvo Caba
llero es Sindico ' dpi gremio de con 
sumos, y por ello es tá incapacitado 
pi .M ser Concejal: 

Resultando que el susodicho se
ñor Calvo Caballero presentó en 
tiempo y forma una instaocia p i 
diendo se declare la incapacidad del 
Concejal D. Emi l i o Mijares García , 
porque es Coronel retirado de la 
Guardia c i v i l , y como tal, percibe 
haberes del Estado: 

Visto lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto da 24 de Marzo da 
1891 y 43 de ¡a ley Munic ipa l : 

Considerando que el Ayuntamien
to tieno que proceder necesaria men -
te al sorteo de los Concejales que 
hubieren resultado empatados en la 
elección, sin que de ninguna raa-

i era pueda hucpr la desigt iación 
en aquel, que crea renoe mayores 
t í tulos y m á s aptitudes, porque i n 
fringe el art. 3.° del Real decreto c i 
tado, y claro fe, que no habiendo 
procedido en el presente caso en la 
forma indicada anteriormente, la 
proclamación hecha eu favor de 
D. Mariano Nicolás Calvo, carece de 
efic-.cía; y 

Considerando que no concurre en 
D. Ensebio Mijares la incapacidad 
reclamada, (or no b i l la reé compren
dida en oi'og-iino de los casos del ar
ticulo 43 de' la ley Municipal , esta 
Comisión, en sesión del dia 20 del 
corriente, acordó dejar sin efecto la 
proclamación de Concejal hecha por 
el Ayuntamiento en favor do D. l i a -
riano Nicolás Cnlvo, y se ordena á 
la Corporación municipal que inme 
diatameote proceda al sorteo entre 
esle seüor y D. M.inuel Calvo Oaba -
Mero, para que la si iéi te decida el 
que haya de. ser Concejal, s iguien
do, después de verificado el sorteo, 
los t r ámi tes prevenidos en dicho 
Real decreto. 
• Asimismo se acordó declarar cbo ' 

capac idadlegM para ser Concejal al 
electo D. Ensebio Mijares G a r d a . 

. Y disponiendo.Hl art. 6.° dé! Real 
decreto de-24 de Mnrzo de 1891 
que" estos acuerdos se publiquen .e'i 
el SOLETÍK,OFICIAL dentro del plazo-
divquiiito d ía , ruego á-.V. S. se s i r 
va disponer la inserción del mismo 
eu el BOLITÍN,' i fin de que quede 
cumplim'ontada d i c h a J e g á l disposi-." 
cióii , . s»i como la notificación en., 
forma á:!os ' iü te r¿s i idós ; ' ' advi r t iéñ • 
doles el derecho de alzarse a'ute el 
"Ministerio d é l a Gobernación eu el ' 
t é rmino dé diez dias, cpn.árroglp al 
art 116 ile '- iVley ..Provincial.:. -; 

Dios gatftde.'á V . S. muchos años . 
.León 2ü.,le Diciembre dé 1903.—El 
Vicepre'si.iéotefVotó Altarez Sf i rán-
áu.fj-EI Secretario, Leopoldo García'. 
Sr . Gobernador c i v i l de esta .p ro- ; 

vii íciá. • . . . ",> ' ' 
' . • - • - • ' - . - * . . - . . 

'' " ' ".' ' ':'"'-,"#-.*-.;• " '- , . . ' • '....' 

' Vista la i ás tanc iu de los electores 
D. L e ó n a r d o , Fernández : y ; D - í J o s é . 
Lagó Ovalle,: i-'olicitando -seideclár'er 
la nulidad.de la eleccióa' .-vorificadii . 
en ei Distrito 2." del t é rmino: muti i -
c i p a l d é Cacabélos: '- : . : . / 

-Resuí taódo que el Colegio eu , éK 
cual eran Intervectores dichos re
clamantes se ce r ró & las tros y trein 
ta y cinco minutos de la tarde, uu 
podiendo votar varios electores por 
esa circunstancia; que segúi i mani
fiestan esos mismos señares el Can 
didi.to D.. Benito Lago llevaba á . los 
e l ec tovéaá l a fueiza á .votar , de c u 
yo abuso protestaron, y no se con 
s i g n ó en acta esa protesta; que va 
rios electores tenían cambiadas en 
las listas a lgunts letras en sus nom 
bres, y el Presidente permi t ió votar 
á k s partidarios de D..Bonito Lago, 
y no cons in t ió votar á los contra
rios, no accediendo á unir al acta de 
la votación las papeletas reclama
das: 

Visto lo dispuesto en los a r t ícu los 
27, 31 y 32 del Real decreto do 
Adap tac ión : 

Considerando que la votación en 
las Secciones debe comeazar por 
precepto de la ley á las ocho en pun
to de la m a ñ a n a , y continuar sin i n 

ter rupción hasta las cuatro de la tar
de, en que se declarará defini t iva
mente cerrada y comenzará el re
cuento do votos; y es claro, que no 
habiendo concluido la votación en 
el Distrito de Quilos á dicha hora, 
sino á las tres y treinta y. cinco mi 
nutos de la tarde, s e g ú n denuncian 
dos Interventores de In Sección, sa 
i i f f ingieron los ar t ículos 27 y 31 del 
Real decreto arriba c i t tdo , lo cual 
determina la nulidad d é l a elección, 
toda vez que h a b i e n d o cerrado 
aquél la media hora antes de la se
ñalada por la ley, pudo privarse, 
como seguramente se pr ivó , á mu 
chos electores de emit ir sus suf a-
gios; y 

Coosiderando que no es motivo 
para negar al elector, este derecho 
observar leves diferencias ú errores 
eu su notobra'y a p e l l i d o , s i no se re
clama su identidad personal, ú n i c o 
caso en que procede la suspens ión 
de admisióa del voto h i s ta que al 
final de la •votación decida l a Mesa 
sobre esa rec lamación, todo con el fio 
do que h i y a igualdad entre los elec
tores, siú establecer privilegios, y a . 
que l á admisión ó no de su voto ha 
de depender d s los documentos que 
presiVnteu en 'ói acto y dsl t r s t i m ó -
ó i o d o los eloctores, pero. de .ningu 
na.manera d é l capricho ó ' a rb i t r á r i é -
dad^^de-la:Presidencia, esta Comí 
sión, en sesfita d-.-l día "20 del co' 
rriento, acordó por.-inayorta- de-los 
Sres. Franco, Fe» uández- B i l b a e ^ a , -
Berjón y Vicepresidante, declarar 
n ú b s las elecciones v s r i í b a d e s en 
oJ;2.* Distrito del término ' municipal 
de Cacabelos. •". , ' ; • . ' - ;.?' ;^ " ' '¿ 
• E I S r . Argiie'.lo: ' • ' >-:;";-

. . Considervndo que las protestas no: 
" e s t á n j u s t i f i o i K i a s do ninguna ma- ' 
:.oera,'''porqaé;DO''se. ha unido á ellas 
.comprobante 'algúuo,: : quedando.-; 1¡% 
mTíadas Vi la sola instancia de los re-
'cl í imantes, ' i á q u e i . p o r . o t r á p a i t é ; 
tnmpo'ClKsé',ha presi'ntado 'oír la for
ma' p r p v e u i d u . o n ei art. 4.° del Real 
decreto do ai dé M,irzo do 1891, cir
cunstancia que impide conocer y.re 
solver en c i an to a ella a la uomisioa 
provincial , o p i n ó por que se ciesesti-
masea dichas reclamaciones corno 
injustificadas y presentadas en for 
ma i l e g i l . 

Lo que tiene el honor do comuai -
ca r . á 'V . S. para que se sirva orde
nar la notificacíó.i en fjrrna á los 
interesados; ai lvirt ióndoles el dere
cho de apdlar ante el Ministerio de 
la Goboruacióü en ^ l t é rmino de diez 
días, con arreglo ni art. U t i do la 
ley Provincia l , y para los efectos do 
los ar t ículos 40 y 47 de la Muuicipal . 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del t é r m i n o 
de quinto dia, ruego i V . S. tenga á 
bien ordenar el cumplimiento de d i 
cha legal d ispos ic ión. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 

León 22 de Diciembre do 1903.—El 
Vicepresidente, José Almrez M i r a n 
d a . — E l Secretario, Leopo'do Oarcia. 
Sr . Gobernador c i v i l do esta pro

v inc ia . 

SERVICIO te BAGAJES PARA EL /.ÑO 1901 

Circular 

Para que el servicio de bagajes 
en esta provincia durante el año de 
1904 no sufra ontorpecimieuto a l g u 
no, la Comisión proviucial , en se
sión del dia de hoy, acordó so en 
cargue á los Sres.-Alc.'¡ldos. en c u 
yos t é rmicos municipales radiq'uen 
Cantones," cumplan dicho servicio 
desde í." de Euero próximo, y . que 
para costear los gastos hasta que se 
plan teé dicho servicio por inedio de' 
contratista, se les abonará á prorra
ta, entro los días del a ñ o . l a cantidad 
correspo'idiente al tipo que es tá .se
ñalado á cada C a n t ó n , sea ciihlquie-
ra el número de bagajes que f i c i l i l e 
en el tiempo que el sorvinio es té á 
su cargo'. :" . -. ".; 

Leóu 21 de Diciembre Jo ¡ 9 0 3 . — 
Ei VicepiesideEte, ' JQU A l c r n t M i - ' 
r a n d a . — í . A . d é l a G. P. : E i Sacre- ; 
t&rio;;Leopoltlo Oarcia . • ,.- ' ''. . .. 

Sefitndá s u b i t t i del ser vicio de baga-
- j e l para elaiio d i 193 4 " , 

•: N o ha biéndóse, presentado ¡ ic i ta -
dor alguno eñ l a . primera subasta . 
celebrada el día 17• dé-Uic iémbra-cb-
r r ieu té , p.ira él ' sér.vioio'do' bagajes, 
en í'Sta provincia durante .el áüo-da '. 
;1904; se anuncia : ü h a : ' s e g u u d á s ú : ' 
b>.sta,rqu6 teudfa lugar el illa.'4 dé ' ' 
Eooro prói iuip ' , : :y .hpru'de ¡¿s -buco. 

,de .la,mau'jfia',. bsjo.el -mismo'ti'po y.-
.condiciones"insertas'en el BuLÉriif' 
ÓFiciAL de ¡3"de-Noviembre ú l t imo; • 

Lo quo por a 'eiierdoíle ia Cpmis ióa 
pr'ovi iicial del; d i :i úe l i - .y so ¡i nú ir-, 
ciii.al púb'iico á ioi 'efe 'utóa. 'opjrtunós 

Leóo 21 de b.ciembro deJ903 .— 
E l Vicepresidente, Vo tó A l t a r e z M i -
randa — P . ; . \ . dé la C. P . : E\ Secre
tario, Leopoldo Oarcia. , 

Segunda subatfo de papelpara h im -
presión y pubtietcián del BOLETÍN 

- OFICIAL. 

Por no haberse presentado l i c i t a -
dor .eñ la' subasta de papel para é l 
BOLETÍN OFICIAL duraute el año de 
1904, eu la que se celebró el día 16 
de Diciembre corriente, la Comisión 
proviucial , previa d e c k t a c i ó n de ur
gencia, acordó eu ses ión del día de 
hoy verificar una segunda, bajo el 
mismo tipo y condiciones insertas 
en el BOUTÍN OFICIAL da 13 do N o 
viembre ú l t imo , para el día 4 de 
Euero próximo, y hora de las diez de 
la m a ñ a n a . 

León 21 de Diciembre de 1903.— 
E l Vicepresidente, José A l m r e í l í i -



randit.—P. A. da la C. P . : E l Secre
tario, LiopoldoGarcia. 

* 
» * 

Segunda sutasta de actiie y co/rbin de 
roble para el Hospicio de León, acei
tó, carbón de piedra y de encina pa 
ra el de Aslorga. 
La Comisióo provincial , en Eesiéu 

del día do boy, previa dec la rac ióu 
de urgencia , acordó anunciar uaa 
segunda tubaeta de loa ar t ículos iu -
dicados para el día 4 de Enero p r ó 
x imo, y hora de U una de la tarde, 
bajo el mismo tipo y condiciones i n 
sertas en el BOLETÍN OFICIAD do 16 
de Noviembre ú l t imo, sin que inter
venga en el acto Notario, por no 

exceder el suministro de 15.000 pe 
setas. 

León 21 de Diciombrs do 1903.— 
E l Vicoprosidente, José Afoarez M i 
randa.—P. A. do l:i G. P. : E l Secre
tario, Zeopoldo G a r d a . 

Segunda subasta de harinas, con desti
no a l Hospicio de L e i n . 

Por no haberse presentado l ic i ta 
dor en la subasta do este ar t ículu 
para el año 1004, acordó la Comisión 
provincial , en sesión de hoy, anun
ciar una segunda, bajando el n ú m e 
ro de quintales mét r icos á 411, y 
siguiendo las d e m á s condiciones i n 
sertas en el BOLK-IÍK OKICIAL do 16 

de Noviembre ú l t i m o , sin que inter-
venga Notatio ni sea necesario otor
gamiento de escritura públ ica , por 
no llegar el suministro íi 15,000 pe
setas. Dicha segunda subasta tendrá 
lugar e ld ia 28 de Enero próximo, y 
hora de las doce de la m a ñ a n a . 

León 21 de Diciembre de 1903.— 
E l Vicepresidente, José A l v a r c i M i 
randa.—?. A . do la C. P . : E l Secre
tario, Leopoldo Sa rc ia . 

* 
* # 

Segunda subasta de garlamos .con, del 
tino i los Hospicios de León y A s 
torga y de pan cocido para éste ú l 
timo. 
La Comisión provincial ea sesión 

del dia de hoy, previa dec larac ión de 
urgencia, acordó anunciar una se
gunda subasta para el dia '-'8 de E n e 
ro p r ó x i m o , y hora de las once de la 
m a ñ a n a , con asistencia de Notar io, 
puesto que el suministro excede de 
15.000 pesetas,y bi jo las condicio
nes seña ladas eu el BOIBTÍN OFICIAL 
de 16 de Noviembre ú l t imo , advir
tiendo que los suministros han de 
ser en el pan 37.584 ki logramos; en 
los garbanzo?, para el Hospicio de 
León, 83 hectolitros, y para el de 
Astorga 13. 

León 21 de Diciembre de 1903.— 
E l Vicepresidente, José Alvavez ¡ l i -
randa.—?. A . de la C. P . : E l Secre
tario, Leopoldo García. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA P R I M E R A I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestal de: 1903 á 1904, aprobado por Real orden de 9 de Septiembre de 1903 

\'J.: S U B A S T A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plao, se sacan 4 púplica subasta los aprovechamiantos da corta de maderas que se m e n 

cionan en la siguiente relación, estando seña lados los á rboles , que podrán ser examinados, antes de la celebración de la subast*, por los interesados 
que lo soliciten. Las subastas se celebrarán en las casas consis tor ia lés de les respectivos Ayuntamientos, y en los días y horas.que en dicha relación se 
expresan; rigiendo, tanto para la celebración del acto como para la ejecución de los aprovechamientos, a más de las prevenciooes-y disposiciones de la 
ley de Montes 'vigente, las expresadas en los pliegos de condiciones que obran i disposición del públ ico en las Oficinas de este Distrito fotostal, y fue
ron publicados en la adicion al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 'León, ebrrespondiente al día 28 de Octunre de 1903. 

Oviedo 30 de Noviembre de 1903.'— E l Inspector i n t e r i n ó , Mariano Gallego. . ' 

AYUNTAMIENTOS NOMBRE DEL MONTE 

Número 
en 

el CntS-
Uogo 

PERTENENCIA DEL MONTE 

M A D E R A S 

. Especie 
Niiraero 

de . 
árboles 

P A R T I D O J U D I C I A L DE A S T O R G A 

B r a z u e l o . . . . . . . . . . . . 
L u c i l l o . . . . . . . . . . . . . 
Rabanal del Camino . . 

• Truchas . . . . ; 
Truchas . . . . . . . . . . ¡ . . 
Truchas 

D e h e s a . . . . . . . . . . . . . . 
Rodanil y Salgueredo,, 
S a n t i a g o . . ; 
Monté de Manzaneda-. , 
Monte de Qu'mta'nilla .' 
Monto de Truch i l l a s . . . 

8 
33 
53 
54 
55 

Brazae lu . : . . 
Busnadiego. 
A u d m u e l a . . 
Uanzadeda... 
QuiutaniUu.'. 
Trnchi l las . ; . 

Bobía. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
[Jem. . 

P A R T I D O J U D I C I A L DE: LEÓN 

-.Carrocera-.. • -
Gar ra fe . ; . . . v ; . . . . : . 
G r á d e l e s . . . ; 
G r a d e f e s . . . . . . . . . . 
Végas;dél ;Condadó: , 
Vegas del Condado.. 

Colmenar y1 Vnldemadera. 
Monte'de P e d r ú u . . . . ; . . . * 
La Ceposa y H e b e d u l . . . . . 
L i Cotica y Las Traviesas. 
San P e l a y o . . . . . . . . . . . . . 
Valmoyor 

81 
105-
110 

. 111 
114. 
115 

V i S a y o . . . . . . . . . . . . . . - . 
P e d r ú a . . . . : . ' . . ; . , 
G a t f m . ; ; . . . 
C a r b i j a l . . . ' . . . . . . . 
San t a . J l i r í a del Moate. 
C e r e z a l e s . . . . . 

Roblé . . 
Idem.. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Barrios de L u n a . 
Barrios de L u n a . 
Barrios de Luna . 
Barrios de L u n a . 
Soto y A m i o . . . . . 
Vi l l a bl ino. . 

V i l l a b l i n o . . . . . . . 

L á n c a r á . . . 
L á n c a r a . 
L á n c a r a . . . 
L á n c a r a . . . 

Cerulleda y agregados. 
Nido del A g u i l a 
N ó r m a l o y agregados.; 
Valmiron y Abesedo . . . 
D e h e s a . . . . , . . . . . 
Barbeita y agregados.. 

Palacios del S i l . 

Csbrillanea . . . . 

B r a ñ a r r o n d a y a g r e g a d o s . . . . . 

Matasolana y Abesedo 
Regueral y a g r e g a d o s . . . . . . . . . 
Sao Lorenzo y Los S i e r r o s / . . . 
Solana dol Rio, Pereda y agre 

gados 
IZoroncil lo, Reguera del Diablo,! 
i Pedroso, Seita, Bi ixañe, L u g o ' 
( y L a Cuba ) 
iMoroquil y a g r e g a d o s . . . . . . . . - i 

"117: 
124 
125 
128 
240 
266 

267 

161 
164 
165 

167 

Miran t e í . . 
Los Barrios é Irede. 
Sagüe ra 
P o r t i l l a . . . . 
C a m p o s i ü i n a s . . . . . . 
Robles 

Rioscuro 

A r a l l a . . . . . . . . . . . . 
R a b a n a l . . . , . . . . . . 
Lagüel les . . . . 

Abelgas 

Í
Palacios, Cuevas, Mata 

lavi l la , S u s a ñ e y Val-
d e p r a d o . . . ' . . . . . . . . . . . 

136, [Vegade los V i e j o s . . . ..IjR 'ible, 

Roble. . . 
I dem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Abedul . 
Roble. . . 
I dem. . . 
Idem . . 

Idem. . . 

Roblo. . . 
Abedul . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A 

Alva re s . 

Benuza 
Idem 
Castrillo de Cabre ra . . . 
I g ü e ñ a 
I g ü e ñ a 
Encinedo 
San Esteban Valdueza 

La Sierra, üceditlo y o t ros . . . ' . . ( 289 

Asti l lero.Campellin.Soutoy otros 301 
Abedulo 300 
La Reguera, Riocabo y o t ro s . . . 318 
Robin, Las Matas, Pedrosay otros 348 
Piñóso, Ponjos, Valverdo y otros 355 
Mortabrea, Vallefaedo y ot ros . . . 331 
Valle de Rabanedoy San Mateo.1 398 

Fonfria, Poibueno y Ma 
t a v e a e r o s . . . . . . . . . . . . 

Llamas 
Yebra 
Sacada 
I g ü e ñ a 
Pobladura 
La Baña 
Bonzasy Peñalba 

R o b l e . . . 
Cas taño . 
R o b l e . . , 
Idem. . . 
Idem. . . 
M e m . . . 
Idem. . . 
M e m . . 

20 
5 

10 
17 
10 
10 

10 
•20 
21 
19: 
7-

; . ' i i 

P A R T I D O -JUDICIAL D E M U R I A S D E P A R E D E S 

8 
18 
7 

h-i 
37 
8 

23 
16 

. 12 
8 

' 15 
120 
245 

14 

40 
7 

10 
23 
24 
28 

' Volumen -
calculado " 

Metros cúbicoq 

TIPO 
DE TA
SACIÓN 

Pesetas 

3,072 
1,200' 
2,880 
6,895 

-2,400. 
5,488 

2,904 
6 238 
5,040 
4.278 

:1,588 
5,205 

5,527 
2,074 
9,878 
2,033 
6,232 
3,030 

12,704 
14,879 
3,840 
1,404 
3,244 

6,084 

«1 
: 31 

74 
171 

67 
136 

., 74 
159 

-131 
108 
4\ 

: i29 

138 
53 

214 
51 

168 
80 

521 

88 

152 

2.092 60,336 
20,025 

4,066 H 101 

10,384 
4,288 
5,116 
3,D58 
4,665 
5,243 
5,837 
2,073 

258 
104 
127 
85 

118 
132 
148 

Dina en que ne efeeluarMl 
las suhaHlw 

.Mea 

Enero da 1904 
Idem.: . 
Idem.. . : v ; - . . 
Idem. . : . 
Idem 
tdem : . . . . 

Enero i lé l904 
í d e m . . . . . . : . 
[ d e m . . . . . — 
Idem:.;"..;. 
I d e m . . . . . . . . 
Idem ; . ' . 

Ea 'erodel904 
I d e m . . . . . . 
[dem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 

I d e m . . , . . . 

I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 

Idem., 

Idem.. 

Idem.. 

52 lldi 

Enero de 1904 
Idem. . . . 
Idem.,. 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 

Diaj Hora 

12 " 
12 > 
12 -
11 .. 
11,30. 
12 

12 
12. : 
:'¿ -
12,30. 
12 • •--
12¡30 

I I 
11,30 
12 
12,30 
12 
12 
123 0 

11,30 
12 . 
12,30 

13 

12 

12 

.em. 

12 
12 
12, 30 
12 
12 
12,30 
12 
12 



OFICINAS D E H A C I E N D A 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
SE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 

EÜ las relaciones de deudores de 
la contr ibución i i i s t i ca , urbana é i n 
dustrial repartida en el cuarto t r i 
mestre del corriente año y A y u n t a 
mientos de la Zona de Pot.ferrada, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Ins t rucción de 26 de Abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

zProtidencit .—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
cuarto trimestre del corriente a ñ o , 
los contribuyentes por ' ú a t i c a , urba
na é i n d u s t r i a l que expresa la prece
dente relación, en los dos periodos de 
cobranza voluntaria, seña lados en 
los anuncios y edictos que se publi 
carón en el BOLETÍN OFICIAL y ea la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 do la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro incursos on el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo 
tas, que marca el art. 47 de 'dicha 
Ins t rucc ión ; .en la intel igencia, de 
que si eu el t é rmino que fija el 
art, 52 no satisfacen los morosos el 
principal débito y recargo referido, 
se pasa rá al ' apremio de segundo 
grado.. 

Y para que se proceda ó dar la pu - , 
blicidad r e g l a m e n t a r i a . á esta proyi ; 

: dencla.y á :incoar el próc 'édimieñto 
de apremio,' e n t f é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución , firmando su ; recibo,el 
Arrendatario de la recaudac ión de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura q ú e queda a r c h i r á d o en és ta 
Tesore r í a ; • • ' • • : ' • • . " - ' " ' ! ; ' 

As i lo man ió , firmo y sollo eu 
León á-18 de Dióiembre.de 1903/— 

. E l Tesorero dé ' .Hac ienda , "José BoV 
• r r á s . ' r " .y-- ~- ,-:v-v' 

Lo . q u é " e n cumplimiento, de- lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , sé • !pública en el BOLB--
TÍN O n c i A L de'la provincia para g é ; 
neral conocimiento. 

León 18 de. Diciembre de 1903.'—, 
•El Tesorero de Hacienda, José . B o -
r rás .—V * B.°: E l Delegado de H a -

. c iendá , P. V . , Apar ic io . 

E n las relaciones de deudores de 
la contr ibución rús t i ca , urosna, i n 
dustrial y utilidades, repartida en el 
cuarto trimestre del corriente año y 
Ayuntamientos de la Zona de V a 
lencia de Don Juan, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación d é 
esta provincia, con" orréglo á lo es
tablecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 do Abr i l de 1900, he dic
tado la siguiente • 

t Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente año 
los contribuyentes por r i h t i ca , u r 
bana, .industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza voluntaria 
seña ladas en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. sO do la Ins t rucción de 26 de 
A b r i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, c o u -
sistente en el 5 por 100 sobre sus 

respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia, de que si en el t é rmino 
que tija el art 52 uo satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
stgmdo grado' 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimieo -
to de apremio, e n t r é g u e u s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrerdstario de la recauda

ción de contribuciones en el ejem

plar de la factura que queda a r c h i 
vado en esta Teaoieria. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León 4 17 de Diciembre de 1903.— 
E l Tesorero de Hacienda, José Bo-
rr¿s.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 17 de Diciembre de 1903.— 
E l Tesorero de Hacienda, José Bo-
r r á s . — V . ' B.*: E l Delegado de H a 
cienda, P. V . , Nicolás Aparic io . 

PROVINCIA DE LEON 

AftO 1903 M E S D E N O V I E M B R E 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 

dt la provincia 

IVaetdos v ivo* 
1 L e g í t i m o s . 
2 I l eg í t imos . 

Total. 

Nacimientos por 1.000 h a b i t a n t e s . . . . . 
¡Vacíelos muertos 

Legít imos 
I l eg í t imos 

46 
9 

?5 

3,49 

A T O N T A M I E N T O S 

•7'-", Total.'. 

Defüne iones ocurridas por 
Fiebre tifoidea (tifas a b d o m i n a l ) • • . . . • • 
Tifus exan t emá t i co . ' v. vr.....;. 

' fiebres intermitjntes y caquexia, p a l ú d i c a . . . . . . . . . , . . . . " , 
yiriioia.. 
S a r a m p i ó n . . • . . 
Escurlatina . . . : ..• 
Coqueluche . - . . .•. .¡ . i •'• • • • 
Difteria y c rup . -.. . . . . . . . . . . . . . . 
G n p p c . i - • . . . . . . - •'• . . . . . . . . . . . . . . . . 

' Colera a s i á t i c o . . . . . . . . . . . . 
Cólera c o s t r a s . . . . . . . . . i 
O t ras ' en fe rmédades . ep idémicas . . ' . . . . . . ... . ; . . .'r.". '. V . . . . . 
•Tuberculosis p u l m o n a r . . . . . . . . . i . . . . . . . . > ' . . . • . . . • 
-Tuberculosis do l a s " m e n i o g e s . " . ' . . > ' . .;. : . . . .j~.'. 
Otras tuberculosis. 
S í f i l i s . . •. . . . - . . . . . . . . . . . ' . ; . ' . . - . ; ; . 
Cáü'cír y otros tumores "malignos. . . . . , 

, Meningit is s ' implel . . ' . . . > . . . . . . . . : . . . . . . : ' . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento c e r e b r a l . . . . 
Enfermedades o rgán i ca s del c o r a z ó n . . . 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c r ó n i c a . 
P n e u m o n í a . . . . ' . . . . • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ómago (menos cáncer) 
Diarrea y enter i t i s . . ...'.• 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefritis y, mal de B r i g h t . . . 
Otras enfermedades de los r í ñones ,de la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer.. . " . . . ' . ' 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) . . 
Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . ' . 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios -
Muertes violentas 
Otras onformadndes 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 
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Alcaldía etnslitucional de 

Valdepolo 

E l vecino de este pueblo, Juan 
González López, me da parte en el 
día de ayer que viniendo de la feria 
de Almanza el 27 de Novion.bre ú l 
t imo, conduciendo unos jatos, so -
tes de llegar a l cruce de los niuelUs 
se un ió i ellos una jata de las s e ñ a s 
siguientes: pelo casUfio, bebedero 
blanco, de un año p r ó x i m a m e n t e . 

Lo que se publica eu este per iódi
ca oficial para que el que fe crea ser 
su d u e ñ o pueda pasar á reccgerla. 

Valdepolo á 14 de Diciembre de 
1903.—El Alcalde , Lucas Zaycs. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Celomia de Somtia 

Se hallan expuestos al público por 
t é rmino de ocho días en la Secreta
ria del Ayuntamiento, los reparti
mientos de la coc t r iboc ión terr i to
rial y urbana para él próximo año 
de 1904. Durante los cuales pueden 
hacerlas reclamaciones que crean 
conveniente!, después de exami 
nados; ; 
. Santa Colomba dé Somoza 17 de 
Diciembre de 1903.—El Alcalde, V i . 
cente Pérez Crespo. • 

3,11 

." „. AlcaltOa constitucional de • .• '. 
Cuadros • - , -

. Se . hallan, formadas y expuestas, 
al público en la ¡Sec re t a r i a de este-
Ayuntamiento por termino .de q u i n 
ce días , las cueutas del presupuesto 
municipal correspondientes el a ñ o 7 
de 1902. 

Los vecinos que deseen examina r- . : 
las pueden hacerlo en" dicho plazo; 
pasado "el cual . s e - p r e s e n t a r á n á la 
"Junta .münic ipa l .para su-censura y. 
aprobac ión . - .'. . 

Cuadros 15 de Diciembre de 1903.. 
— E l Álcalde^Isidro Garc ía . . ' ".. .; 

• Se halla.termioado y-expuesto al i 
público e n ' la -"Secretaría de este. 
'Ay úo ta miento por t é rmino de .ochó.. 
días, ' el -repartimiento de consumos, 
para el a ñ o de 1904. ••,-•-.:. 
• Los .-.vecincsi.que quieran exami 
nar las cuotas quo Ies-han corres-:: 
pendido ó formular alguna reclama
ción, pueden hacerlo; posado dicho 
plazo no se rá 'o ida ninguna. -

Cuadros 1) de Diciembre de 1903. 
— E l Alcalde, Isidro García . 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Con esta fecha rae participa el ve-, 
c iño de Burbia, Leandro Osorio R o 
d r í g u e z , que su hijo Iguacio Osorio 
Rodr íguez , de 18 años do edad, se 
a u s e n t ó de la"casa paterna el día 8-
del actual, sin haber tenido motivo 
alguno, el cual ha dicho se iba á re
gar un prado, l levándose consigo 
una batidera, y sin que hasta la fe 
cha haya podido averiguar su direc
ción ni paradero, á pesar de las m u 
chas diligencias que ha practicado. 

Las s e ñ a s del Ignacio son las s i 
guientes : estatura regular , ojos, 
pelo y cejas cas tuños , boca regular, 
barbi lampiño, color moreno, sin se 
ñas particulares; viste traje de tela 
rayada, boina azul, y calza borce
g u í e s . 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura del expre-



gado mozo, y tinso <ie ser habido sea 
conducido á la caen paterou. 

Valle de Fmolledo 14 de Diciem
bre de 1903.—Al Alca 'de, José M a -
roto. 

A k a l d i a constitucional de 
Oencia 

Hegún me participa, con eata fe
cha, el vecino de este pueblo M a 
nuel Oulego Balboa, en e ld ia 26 de 
Noviembre ú l t i m o , y hon» de lae 
seis de la maflaaa, p r ó x i m a m e n t e , 
desapareció de su casa-hab i tac ió i 
su hijo Camilo Oulego Rodriguez, 
sin quo i pesar de Us averiguacio
nes practicadas hasta la fecha haya 

. podido.saber su paradero; cuyo su
jeto es do las señas siguientes: edad 
20 años , estatura 1,700 metros, p ró 
ximamente, color bueno, algo ho
jo so de viruelas, cara larga y sin 
barba; viste traje de paño color ce
niciento, boina ázu l , y calza borce
g u í e s . 

Oencia 15 dé Dicftmbro de 1903 
— E l Alcalde, A t t o n i r i o N . . 

Don Santos Balbuena, Alcalde cons-
:. .tituci'onai.de Vi l l áyandre . " , ; ' 

Hago saber; Que S n s í f u i.d o el; ' 
" oportuno pxpediente'con-motivo, de 

ía t ras lación de capitalidad de este 
A y un t'amién to, :pspa>'la en a jennción 

í d e l á ' c a s a cór.sistorlal.rie .esta v i l l a , 
;'sé anuncioja subasta de la misma, 
bajo o! tipo do 1.500 pesetas, para. e l . 

I;día ÍO del 'mea;da ' :Eñcrb próximo, ' á 
"las doce de ' lá m a ñ a n a , en la misma 
" casa, y ante el S i : 'Alcalde ó Tenien • 

te que.le represente. Los licitadoros 
presentar.'in s u s :proposiciones. en 

- pliegos ce r rados^dnrá i i to la prime -
ra media hora, y arreglados al ino-

: . délo qué sé inserta i continuación,- , 
"acompañando'á ' ' los . .m¡smos .el res-
-gosrdo que .•acredite habéiv deposi:. 

' t adó previameute en la Cajo rauüi-
cipal 75 pesetas, y sujeUndose en 
todo lo d e m á s al pliego de condicio-
nes.que se hallará de manifiesto en 
la Secnstaria diez días antes del se
ña l ado para la subasta, . .... 

Modelo de ¡iroposición 
D . F . de.T.,.vecino de . . . . . . pro

visto de cédula persona! que acom
p a ñ a , enterado del pliego de .pon--
diciones para la venta de la casa 
consistorial que el Ayuntamiento 
posee en Vil layandro, las acepta y 
ofrece por dicha casa, sin muebles y 

es tan te r í a , la cantidad de 

(Fecha y firma). 
En la cubierta ó sobre del pliego 

se escribirá lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta de ven
ta de la casa consistorial .» 

Villayaudre '¿0 de Diciembre de 
1903.—Santos Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Ponlerrada 

No hab:éndose celebrado por falta 
de Mímoro la r e u n i ó i de hoy, con
vocada para el examen de cuentas 
y discusión del presupuesto caréela 
rio de 1904, se cita p-ir segunda vez 
cou oí mismo objeto á !a J u n t i de 
partido para las nnce del día 30 del 
corriente, en la consistorial de esta 
v i l l a ; advirtiendo que entonces se 
adop ta rán acuerdas con el n ú m e r o 
de señores representantes que con
curran; recomendándoles , en conse
cuencia, que no dejen de asistir. 

Ponferrada 18 do Diciembre de 
1903.—E. Matinot. 
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Alcaldía cótistituciótial d e l : ' 
Vegas del Condado' 

EQ él di>! '¿7 del actnal, y hora de 
las catorce, tendrá lugar en las ca-
sr.s consistoriales de esta v i l l a , el 
arriendo de la caza de los montes del 
pueblo do Castro y el do San C i 
priano. 

La subasta se efectuará por. pujas 
á la llana, y bajo el tipo y . condicio
nes.di: que pueden enterarse en Se
cretaria. 

Vegas del Condado 18 de Diciem
bre de 1P03.—El Alcalde, Tomás i l i -
rantes. 

A k a l d i a constitucional de 
Caslrillo de los l ' o lmzuns 

Terminado el reparto de consumos 
de este Ayuntamiento, f jrmado para 
el a ñ o de li 'O-l, se halla expuesto a l 
público en la Secretaria del Ayunta
miento por té rmino de ocho d ía s , á 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio

nes quo croan procedentes, dentro 
del plazo seña lado; pudiendo tam 
bien hacer dichas reolamaciones an
te la Junta repartidora,en el acto del 
juicio de agravios, que t end rá lugar 
en el día 27 del corriente mes, á las 
diez de la m a ñ a n a , ea la sala de se
siones; no siendo adm'tidas las que 
posteriormente se presenten. 

Castrillo de los Polvazares 18 de 
Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Tomás Salvadores Alonso. 

Confsceionado el padrón de c é i u 
las personales de los Ayun tamien 
tos quo á con t inuac ión se expresan, 
para el próximo a ñ o de 1904, se ha
lla expuesto al públ ico.por t é r m i 
no de ocho dias en la respectiva Se
cre tar ía , á fin de que pueda sor exa
minado por las personas i quiO:i i n 
terese y presenten lás reclamacio 
nesquo procedas; pues pasados no 
seráu atendidas:.-' 

San Milláu do los.Caballeros ••".' 
San Adrián del Val le -
'OastriUo.de Cabreia . 

Terminado el' reparto de consu-
mos-.para el próximo año de: i904, 
d é l o s Ayuntamientos q u é á cbnti 
nuación 'se expresin, ' queda expues
to 'al 'público por. t é rmino de" ocho 
diasea la respectiva Secretaria, á 
fin do* que- los interesados puedan 
examinarle d ü r a n t o ' s u éxpoaic ióu; 
pues pasado que sea dich ) plazo nó 
serán atendí Jas: - - .,': .. 

San Adrián tiel Vahe ' - . 
Juariila , ^ -; • -" '-;:! : 
Mansilla Mayor . ' / " 
Benuisa .- •;• •'.' '•'.' " ''..- . -

Reyero - ["'::•'' : " ' • ' ' . ' 

Alcaldía cosislitK-ioml ;de !-. 
Alvares. -.. 

En e l d i a dj hoy se me .ha presea- . 
tado D. Joaquín Mart ínez Viloria , 
vecino do Sau t ibáñez de Montes, 
participando que el día 10 del cu--
rriente so ausentaron do-la caen pa 
terna sus hijos Agapito Mar t ínez . 
García ó Ignacio Mart ínez García , 
sin que sepa al punto quo se ftin d i 
rigido, hasta el nía de hoy, á pesar 
de l i s indagaciones que se han he
cho para su busca; cuyas s e ñ a s son 
las siguientes: . 

Agapito . Mart ínez García , de 17 
años de edad, estatura 1,400 me
tros, color bueno, barbi lampiño; v i s 
te pantalón y chaqueta de pana co
lor negro, boina color café, y calza 
borcegu íes del.pais. 

Ignacio, de 15 años , estatura 1,300 
metros, frente despejada, color bue
no, boca y nariz regulares, barba 
ninguna; visto traje de pana color 
café,boina negra, y calza alpargatas 
cerradas, azules. 

Se ruega á las autoridades la bus 
ca y capturado los dos j ó v e n e s , y 
easo de ser habidos los pongan á 
disposición del Juzgado municipal 
de este distrito. 

Alvares 18 de Diciembre de 1903. 
— E l Alcalde, Melchor Ruiz . 

Cédula de citación 

Por la presente cédula so ci ta á 
Simón Vicente Blanco, vecino que 
fué de esta ciudad, y que salió de la 
cárcel el día 10 Octubre ú l t imo, á 
fin de que dentro del t é rmino de 
diez dias comparezn.i ñ u t e oi J u z 
gado de ins t rucc ión de esta ciudad 
para notificarle la resolución dicta
da por la Superioridad en la causa 
que se lo s i g u i ó por hurto do una 
capa y una manta. Hoy se igriora e l 
paradero de indicado sujeto. Aper
cibido quede no verificarlo le para
rá el perjuicio á quo hubiere lugar . 

León 14 de Diciembro <le 1903 
Heliodoro Domenech. 

Don Diego López Abopa, Juez de 
ins t rucc ión do Salacnauca y su 
partido. 

. Por.la prtsente requisitoria se c ¡ - .' 
ta, llama y emplaza A Clotilde G a r 
cía Duque, de 30 a ñ o s do edad, 
quincallera ambulante, r u b i a y de 
estatura regular, con dos criaturas 
pequeñas , y á José Virosta Ál t i lve -
rez.-de .22 años de..edad,"platero y 
perfumista ambulante, p.ir.i que . 
dentro de diez d i a s , á contar desde 
la publicación de és ta en él ú l t imo 
denlos per ió l icos oficiales, compa- .: 
rezcan. ante Juzgado al:obj. t to d e " 
que tenga' lugar lá prá'cticá do va- . 
rias dil igencias en la causa que inj.-. 
i t i s t ruyocon t r i Luis Rodriguez SSn- , . 
•chozy otro, por. homicidio; bajo.aper
cibimiento do que en otro caso les -
pararán los porjuicies cpnmgu ie í i t e s . 
".. A i mismo t iü íüpoí r í i ego .y encargo .' 
á todas las- a u t p r i d a d e S : C Í v i l e ' o . ó '-h-, 

'dividuos .do la' policía1 judic ia l ; ,prór . -
cedan á la busco y captura de. e-Xr , 
présados sujé tós , j caso de ssr har' " 
bides. con" las~ ;ségur id¿des coevo.-) 
ó iéu tés , los poñgan ' á d i sp í s i é ión de'; 
esto Juzgado, pues a s i l o teago ; 
acordado en referida cjnsa.• '..'.'/ '• -

•Salamanca: 12 d é Diciembre de 
.1903. —Diego López. — A J t o m i , A n ^ -
tor . io Márquez . 

Don Francisco Torres Babí , Juez do 
primera instancia de esta vi l la y 
su partido. 
Hsgo saber: Qus eu este Juzgado 

penden dil igencias do declarac ión 
de herederos ,»b intostato por falle-
cimientnde Eduardo Me'éndez, m a 
yor de edad, soltero y vecino que 
fué de Vil lasecino, qua hoy se hallan 
en estado de juicio de ab i n t é s t a t o , • 
promovidas por Carlos Delgado, co 
mo representante legal «o su con
sorte Antonia Me'.éndez R o d r í g u e z , 
en las que también ha sido parte 
Claudio Menéndez, eu representa
ción de su mujer E m i l i a Alvarez 
Bernardo, todos vecinos de expre
sado Vil lasecino, siendo en ellas 
parte t ambién el representante del 
Ministerio F isca l ; como tía natural 
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la Antonia, y la E m i l i a , como her-
maoa o&tural, respectivamoote, del 
finado; on cujas actuaciones, te-
E i e n d o en cuenta que el caudal re
l ic to mve^tariado en inmuebles de
bo de exceder de 2.000 pesetas, he 
acordado, cor.fotme á lo dispuesto 
en el art. 987 de la ley de En ju ic ia 
miento c i v i l , fijar edictos, llamando 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que los que p re t end ían ob
tener aquella declarac ión, para que 
comperezcao en este Juzgado por 
t é r m i n o de veinte dias; con aperci
bimiento, en otro caso, de lo que 
haya lugar . 

Dado eu Murias do Paredes & 19 
de Diciembre de 1803.—Francisco 
Torres — ti. S. O. , A n g e l 1). Mart in. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. • 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal de qus se ha rá mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento- y 
parte dispcsitiyg dicen: ' r 

iSeníencia .—Eu la ciudad dé León, 
á diecisiete de. Diciembre de mil no-' 
vecieiitos tre?; él S í . D . José Aiocao 

1 Peré i ra , Juez municipal do la m i s -
Tma: visto el procedente ju ic io . .ver-

bal i '-elébrado '¿" ' ins taocia^do-b. -Te-
'lesfóro,' Hurtado Uer iñb , en'repre
sen tac ión dé. su señor padre D. Te-
lesfórb.'. H ú r t a l o del . Valle, vecinos 
dé esta.capital, c jn t r a .D . Francisco 

-Eodriguez, vecino de Rediezmo, so
bre pago de'seseota.-y'-treB pesetas 
Véint ic iáco c é n t i m o s , . v a l o r de g é -

-rneros comprados .en el" establooi-
; miento riol actor el día 13.de: iíarz-j 
Miltimo, p o r «Vite ml,Hécrotárib,:d¡jo: 

" :'"- Ai í to qúeldebq condocarycondo -
'•nó. 'oñ ; i ' ebeldi r ' i .{Frañciccp ;Ródri•;' 
. guez a! pago ; do jas 'seseota y tres 
- pesotíis yeír . t ic incó cén t imos por 
•quó;le dem :udó"D;: Telosforo Hurta
do, imponiéndole" las costas del jui -

. c ió . AÉí definitivamente juzgando lo 
p ronui ic ió , m t n d ó y firmó el expra 
sado Sr . Juez, y ce r t i l i co .—José 
Alonso Pt ' ieira.—Anta m i , Enrique 
Zotes." 

Y. para publicar en el. Uor.icrÍH 
OFICIA.;, d.;-. esta provincia, á fin de 
que s i r r a de notificación ul demar:-' 
dado, ürffio' oí: presenta en León A 
dieciocho do Diciembre de mil no
vecientos t r a . — J o s é AIÓÜSO Peroi-
r » . — A u t c E ' i r iqus Zotes. 

Don Jofé A l o n s o Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que eu el juicio ver

bal de quo se ha rá mér i to , r ecayó la 
senteucia cuyo encabezamiento y 
parte diapositiva dicen: 

tSeniencin.—Eu la ciudad de León , 
& diecisiete d í Diciembre de mil no -
vecientos tres; el Sr . D. José Alonso 

Pereira, Juez municipal de la mis
ma: visto el precedente ju ic io v e r 
bal, celebrado entre D. Teleeforo 
Hurtado del Valle, representado por 
su hijo D . Telesforo Hurtado Mer i 
no, vecinos de esta ciudad, deman
dante, y D. Francisco Hodrigucz, 
vecino de Rodiezmo, sobre pago de 
doscientas cuarenta y ocho pesetas 
cincuenta cén t imos , valor de g é n e 
ros comprados en el establecimien
to del actor el día cinco de Abri l 
ú l t imo , por ante mí , el Secretario, 
dijo: 

Fallo que debo condenar y con 
deno en rebeldía á Francisco Rodrí 
guez al pago de las doscientas cua
renta y ocho pesetas cincuenta c é a -
tirnos por que le ha demandado don 
Telesforo Hurtado, imponiéndola las 
cos t i sde l juicio, ASÍ de f io i t i yámen-
te juzgando lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y 
firmó el expresado á r . Juez, y cer
t i f ico.—José Alonso Peroira.—Ante 
m i , Enrique Zotes » 

" Y para publicar, on el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de r.otificaciÓQ.al demandado, 
se firma el presente en' León á die
ciocho do Diciémbro de mil nove
cientos t res—Jnsé .Alons .o Pérc i ra ; 
— A n t e m i , Enrique Zotes. : : y 

Don. .José.Alonso Pereira, Juez-mu-,. 
- . .picipal de esta c iudad . . • 

"Hago saber: Que.en el ju ic io yer
bal de quq 'se hard m é n t o , r ecayó la" 
s au teñe ia c a y ó encabezamiento;y_ 
porte dispositiva dicen: ."-.." 
.. iSenlencin.—En la ciudad de León, 

á catorce de Diciembre.dé m| l nove-v 
cientos'tres; el Sr . D: José Alonso 
•Pereira'í'.VJuez:""m"uri¡cipafdé la raís'-
ms: visto ed/prece.dénte juicio v e r 
bal, celebrado á ms tanc ia 'dü D. Juan 
NiHtal,-industrial y vecino:de.esta1 
capital , contra Bernardo Rodríguez ' , ' 
su 'cenyeoiao, sobro pago de c i n 
cuenta pesetas," resto do mayor c?n 
tidad,; procedente de g é n e r o s liova ' 
dos al Sado del establecimiento del 
actor, por anta mi, el Secretario, 
dijo: 

Fallo quo debo condonar y con 
(íeno en rebeldía al demandado Ber
nardo Rodr íguez n! pago de las nía-
cuenta pesetas por que le ha deman
dado D. Juau Nis ta l , y en las costas 
del juicio. As i defiüi t ivamoa te j u z 
gando lo pronunció , m a n d ó y firmó 
el expresado Sr. Juez, y certifico.— 
José Alonso Peroira.—Ante n i , E n 
rique Zotes.» 

Y para publicaren el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, ' á fin de quo 
sirva do notificación al demando, se 
firma ei pieseute en León á dieciséis 
de Diciembre de m i l novecientos 
t r e s . — J o s é Alonso P í r e i r a . — A n t e 
mi , Enr ique Zotes. -

ANUNCIOS OFICIALES 

I a a 

ta o 
o 2 

. t a 

!? 
-o a 

S o 

ra — c> 
ro > ai 

•S •= i 
> Ji c 

> a ¿ i 

- 2 - « a 
u O'-e 

-O "^.t 
' -.-O 3 ffJ" 
- S . a * ' 
. '5 ^ 

« a o 
ta cñ ~-~ 

! 
o aj 

<r:-í; 2 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
DEI. P R I M E R B A T A t tÓN nEL R E O I M I E X T O 

INFANTERÍA DE TAUHAGCNA, K." 07 

Relación nominal de los individuos de 
este Balíillón que hallándose ajus
tados con arreglo A la Real orden-
circular de Marzo de 1900, «o 
solicitado sns alcances, y se deseo • 
noce Í B residencia y la de sns Aere 
deros, los cuales del/en solicitarlo por 
medio de instancia dir igida a l seüor 
Coronel Jefe de la citada Comisión, 
que se halla aleda a l R/gimiento 
Infanter ía de Cuenca, núm. 11 

Sargento, A g u s t í n Pérez Sanz. 
Soldado, Antonio Burriel LVÍOSO. 

Soldado, Antonio Colominas Mourell 
l i e m , Antonio Franco Cesta. 
Idem, Antonio Vega Iglesias. 
Idem, Andrés López Linares. 
Idem, Aurnlio Santos Morci l lo . 
Idem, Antonio Palacios B e l t r í n . 
Idem, Baldomcro Barrios Garc í a . 
Idem, Claudio J iménez Rodr íguez 
Idem, Carlos Rosa Castellano. 
Cabo, Eduardo Alvarez Marquina. 
Soldado, Eduardo PuigPares. 
Idem, E i u v i g e s López Mongi rón . 
Idem, Emilio Marín O i l . 
Idem, Francisco Benet Or io l . 
Id tm, Francisco Codina Bonet. 
Idem, Francisco SanzSant is . 
H e m , Faustino Bergesa Puertotas. 
Idem , Generoso Sao Emeterio E x -

pósi lo . 
Idem, Gi l SODZ Paz. 
Id tm, Ger aro Gordo N<.villo. 

Idem, Guil lermo Ruedas Lo:enzo. 
Idem, Hermouegildo Izoúa Perales,. 
Idem, Ignacio Asín Peiííner. ' 
Idem, José Arico.Herrero. -
Idem, Jo.=é Fc-rréro Ventura. 
Idem, Jofé Fe rnández Muñoz; • 
l ien?, José Garr ido Peral. -
Idem, José Lacal Artafé. 
ídem, ' Jbt-é Mingúez Zorril lá. : -, 
Idem, José Planelles Costa.- ' "' 
Idem, José Rodeigo Duraogo.'-
Idem, José Tápía Teilo." ' . 
Idem, José Santiago Incógn i to . 
Idem,::Juau Base-ras Art igas. . 
Idem,"J i iañ 'Góraez Pérez. ^ .:" 
Idem,'Julio Cuellar Povedaho. 
.Idem,;Luis Alvarez 'Ái los . .- :.• . ' . 
Idem, Manuel Acón Barroso. . :v 

, Ideui, Manuel Castreló, E x p ó s i t o . ' 
Idem; Manuel Fuentes CcricolaV • 
Idem, Miguel AloosoíRunciias.'.;."" ' ,. 
;Ídem-,.-Miguél Espandab'uso. Eolieva- ' 

' - lera. . • ..••:„>..' :'--.-'':-:-';'" 
IJem, .Mig'uül'ForuoI'Maiso. .. -' 

J d e o i j í M i i í u e r S i t c h ' e z . M ó r e ñ ó ^ ? . " : . ' 
Idem-, 'Mcdeeto_'Blácco",Caajpañy:'.. ' 
Idem, Melchor Mart ínez Sanzf,-. 
Idem, . .Mariano.González Expós i to . . 
Idem, Nicolás Sacr i s tán Garc ía . 
Idem, Fodro 'González Sola. 
Idem, Pedro Vadillo Moreno.-
Idem, Rafael Fajardo Sánchez . 
Ideni, Juan Guillén Moya. 
Idem, Juan Mezquita OSBCCO. 
Idem, Julio Aremau Pérez . 
Idem, Rafael V i l l a Pcrelló. 
Idem, Regino Gi l Pardo. 
I-lem, Sebast ián Barrancos Rubio.. 
Idem, Salvador Eslupoudu S'.-ler. 
Idem, Zacar ías Soto Cuenca. 

Vitoria 10 de Diciembre de 1903. 
— E l Comandante i rayor , Fe rmín 
M o r i n . — V . * B.": E ! Coronel, C i r u -
jeda. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputación provincial 

http://13.de

